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88 Reglas \ para torear, \ y arte \ de 
todas suertes, \ que remite á vno de los j 
Cavalleros elegidos para | esta Fiesta vn 
Amigo {sea \ el que fuere) que los encon- \ 
tro entre las ociosidades de \ vn Difunto, 
que en el tiem- \ po de su vida pico en \ 
aficionado. \ Se hallará en casa de Fer
nando Monge, \ Mercader de Libros, en
frente de San | Phelipe el Real. 8,°, 16 
págs.—B. MARIÁTEGUI. 

CENSURA DEL LICENCIADO DON GERONIMO 
MUÑOZ ZEJUDO, ABOGADO DE LOS REALES 
CONSEJOS. 

M. P. S. 

Este Papel, que V. A. remite á mi 
Censura, se reduce á vn Prologo, vna 
Carta, y varias Reglas de Torear. 
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El Autor, ocultando el nombre, ha 
querido salir á Plaza con disimulo, por 
ver los Toros desde su retiro; pero no 
dexa por la catadura del Prologo, de 
descubrir su genio, y aunque él no lo 
dixera, lo dan a entender los equívo
cos, de que vssa, que para ser agudos, 
esta vez se hizo la costa la materia de 
que trata: y si bien en este Tratado, 
como en otros, no son picantes sus con
ceptos, á lo menos pungan sin el mie
do, de que el Autor se clave, cuydando 
de sacar el Cavallo libre.. 

No hallo, que contenga cosa opuesta 
k Nuestra Santa Fe Catholica; con que 
se podrá dar, para imprimirlo, la L i 
cencia , que se solicita , para que em
piezo la diversión desde luego, y el Au-
thor sacie su apetito. Assi lo siento, sal
vo, &c. Madrid, y Junio 2^ de n26.— 
Lic. Don Gerónimo Muñóz Zejudo. 

LICENCIA DEL CONSEJO. 

Tiene Licencia de los Señores del 
Real Consejo de Castilla, Don Gabriel 



del Barrio, Impressor de Libros en esta 
Corte, para que por vna vez pueda im^ 
primir, y vender vn Papel, que se intitula: 
Reglas para torear, como mas largamen
te consta de su Original, despachado en 
el Oficio de Don Balthasar de San Pedro 
Azevedo, á que me remito. Madrid, y 
Junio 21. de 1726.—Don Balthasar de 
San Pedro Azebedo. 

PARA EL CAVALLERO EN PLAZA , MIRON EN 
TABLADO, DAMA EN TALANQUERA, Y PARA 
TODOS ES ESTE 

PROLOGO. 

Ciertos son los Toros, porque yá 
suena la Cencerrada (dirá el Lector) 
quando sepa, que se corre por Madrid 
el torillo de estos Preceptos impressos: 
Vnos discurrirán, que los dexó escritos 
Velasco; otros se los cargarán á Gonzá
lez; y algunos levantarán mil testimo
nios á Granada, y á Talavera : y si te 
descuidas, has de oír, que son de Tor
res , solo porque llevan este Prologo j 
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pero no lo creas. Porque Torres, aun
que tiene hechas algunas Torerías, con 
ninguno ha querido darse de las has-
tas; allá se las toreen, dize elj que estas 
son Fiestas de Cuernos, y él tiene ya 
en-tablado otro modo de holgarse mas 
torero, y menos cornudo. No te canses 
en adivinar el Autor de estas Reglas; y 
si por suerte lo conoces, échale la capa; 
porque importa á su suerte estar encu
bierto. Lo que sabrás de mi, es, que 
son de vn Amigo (llámese como se lla
mare) que de mil azares, y encuentros, 
siempre sacó bien el Cavallo ; y aunque 
montó mucho, se dice, que al fin murió 
en los cuernos del Toro (no es faltar a 
su habilidad cumplir con su oficio). Yo 
soy otro Quidan (sea quien fuere) que 
los saco á la Plaza, y no es la primera 
vez, que han visto las orejas al Toro, y 
ya como corridos, han desechado el 
miedo. Si has de torear (Lector mió) 
por esta sabrás lo que te toreas: empe
ñarte á tiempo, huir á ocasiones, y li-
"brar la vida, que según yo he olido, pa-
irece que te hiede. Si estás en Tablado, 



censurarás con arle, y alabarás con re
gla el buen ayre, y disposición de las 
suertes , y con esta ciencia doblarás el 
gusto. Para vnos, y otros escrivo; por
que ya avrás reparado, que en las Fies
tas del Coliseo, donde se torean Arias, 
los Mirones de Gradas, y Aposentos, 
están con su papel en la mano, escu
chando á la Cómica; pues no es menor 
theatro el de la Plaza, y puedes tam
bién (pues alli se sufre) tener este Pape
lillo en la mano, y al compás de sus re
glas reir, vitorear, y sentenciar, que no 
son Fiestas tan distintas, que no con
sientan la vna, y la otra este consejo, 
pues desde el Aries al Tauro, no ay 
signo medio, y arabos son de vn natural 
en la dureza. Si te agradan, todos ten
dremos buena suerte : sino te gustan, 
quédate con Dios, y huélgate mucho, 
mientras yo en la Aldea mas vezina, á 
la sombra de su verde, meriendo á tu 
salud : y como yo sepa, que has tenido 
buena tarde, á mi no me quedará que 
sentir; porque desemejantes holgorios 
nunca se me dio vn Cuerno. VALE. 



AL CAVALLERO TOREADOR, QVE SOLICITO 
QUE SE LE ESCRIVIESSEN ESTAS REGLAS, 

CARTA. 

De suerte (Señor mió) que á mi lo mis-
rao me da escrivir de vna suerte, que 
de otra; pero ya que me toca la suerte 
de servir á V. rad. mejor obedeciera 
callando, que escriviendo. La ciencia 
mas segura de las suertes, es no estu
diarlas. En este exercicio mas juega la 
fortuna, que el arte. La buena suerte 
no la escoge el cuidado, la encuentra 
la dicha. No ay elección, donde todo es 
contingencia. Cada suerte es vna sepul
tura. En los pies de vn Bruto, y en las 
bastas de otro, qué seguridades quiere 
fundar ? Los riesgos exceden á la ma
yor practica : son mas los peligros, que 
los aciertos. Vn descuido, es vna muer
te : vn tropezón,, vn entierro: vn empe-f 
ño, vna desesperación. Rara locura, pô  
ner la vida en las innovediencias de la 
ferocidad! Si V. md. es apgissionado a 



Plazas, pretenda vna de Alcalde, ü Oi
dor, que torean sentados en Talanque
ra , y con Vara mas larga. Si tiene pas-
sion a las suertes, busquelas en los Pa
ños de Segovia , y en los Cantaros , 6 
espere á que entre el ano; y aunque le 
toque alguna, que pueda espantar a 
vna Torada, es al fin menos peligrosa, 
y se le puede perdonar lo mas horrible, 
por lo mas segura. Ya que Y. md. es 
loco, no lo sea tanto, que busque los 
Encierros. Tenga V. md. juicio, que ya 
es tiempo: Yengase á merendar conmi
go aquella tarde y no se ponga en pa-
rage de dar que cenar al Diablo. 

Si Y. md. torea por vanidad, menos 
mal es fundar su sobervia en el punto, 
que en las Puntas. Si se lo ha mandado 
su Dama, dígale, que no es Casado to
davía , para que le eche á la Plaza; ni 
tan malo, que lo quiera dar á Perros. 
Si Y. md. hace vna suerte (por fortuna 
airosa) le pagarán con torearlo con los 
pañuelos desde las ventanas. Si salí6 
mala, dirán que es vn Borracho. Si se 
cae, se ríen; y si le coge el Toro, lo 
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buelven á embriagar con el vinagre 
aguado: y lo peor es, que lo curarán 
después. Escuse V. md. á su vida este 
susto, á los amigos esta impaciencia, y 
á los pobres Religiosos los Azotes, y 
Rosarios, que sé dan aquel dia, solo 
porque V. md. se huelgue con felicidad. 
Estése en casa ó súbase á vn balcón, 
y será menos Bárbaro. Ola, no crea 
V. md. que estos amistosos Avisos son 
escusas de su precepto; y ya que con
templo desde el antiguo trato de su ca
pricho de V. md. que no podrán ven
cerle mis instancias, ni apartarle de 
esta taurina vocación mis experiencias. 
Por si V. md. muere, que sea arreglado, 
le embio los que me pide Preceptos de 
Torear, assegurando, que es mas por 
obedecer, que por instruir. Dios le dé 
á V. md. fortuna, y por aplausos que 
logre, desearé, que no le saquen en an
das , porque será muy bellaca señal. De 
esta suya. Madrid , y Junio 20. de 1726. 

Quien desea la salud de Y. md. y su 
vida, el Amigo. 
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PRECEPTOS DE VNA OPINION. 

Las circunstancias con que se ha de 
«ntrar en la Plaza, de cortesías, y com
postura , están muy entendidas. 

Las acciones han de ser con descui
do, terciar la capa, afirmar el sombre
ro sin fuerza, afectando vn desembara
zo compuesto. 

ElCavallo ha de entrar con el menos 
peso, que pudiere, por no congoxarle, 
•como porque dure mas. Ha de ser pe-
-queño, sin demasía. Los grandes no son 
mañosos : los que llamamos de la Gineta 
(como tengan ondura) resisten, son su
tiles, obran mas apriessa, que es lo que 
ha menester el que torea despacio. 

Las medidas del Rejón, y Espada, no 
arrimándose á los estremos, tienen po-
•ca diferencia (aunque mi opinión es, 
sean mas cortas, que largas) porque la 
Espada demanda mejor, y obra mas 
quando se dan las cuchilladas muy de 
adentro, que para la seguridad de ellas 
se han de dar lo mas arrimado al Toro, 
que se pueda. 
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El Rejón corto no le dexa armar dos 
vezas. La forma de medir la Plaza, es la 
mas necesSario ep este mysterlo. Medir 
la Plaza, es prevenir, qué sitio elige el 
Toro, desde el que dexa, para hallarle 
con menos rodeos. Este primor le en
seña el discurso, ó la experiencia. 

Debe sacarse la Espada por llevarse 
el Toro el Rejón, caérsele el sombrero, 
b la capa , sacarle pedazo della, ü otra 
qualquiera alhaja, que llevare de Cava-
Uero, ó Cavallo, como el Azicate, Petral, 
ü otro aderezo, y perder el estrivo. Si 
se le cayere la Espada, ha de cobrarla 
apeándose: si el Toro estuviere lexosr 
ha de tomar el Cavallo: Esta opinión 
tiene contraria la costumbre. 

Por Cavallo herido no se debe sacar 
la Espada; porque ni en los desafios, 
donde esta el Duelo mas riguroso, se 
tiene la herida por desayre. 

Algunas suertes se toman al Toril, 
por satisfacer al Pueblo: no son de la 
destreza. El Cavallero ha de buscar 
siempre al Toro, sin que parezca estu
dio , despreciándole, por ser de este 
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Arte, lo mas, la quietud de animo. 
La suerte á Toro parado, es la que 

mas se muestra lo que sabe el Cavalle-
ro; porque la elige, ha de tomarse cara 
k cara, se entiende la hasta derecha a 
la espaldilla del Cavallo, y de ella se ha 
de hacer guia para el Rejón, procuran
do, si huviere de herrarse, que sea por 
baxo. Si entrando á la suerte se divir
tiere el Toro con algún Peón, debe sa
lirse de ella, y bolver á tomarla como 
al principio; por el riesgo que tiene en 
la poca seguridad con que buelve el 
Toro, de ganarle la cara. Si le espera a. 
rostro firme, ha de ir de passo, sin sa
car el Cavallo, hasta zebar el Rejón. Si 
el Toro consintiere dexandosele poner 
(como me ha sucedido) alzarle, y que 
passe por debaxo, sacando el Cavallo, 
de la misma forma, que en las demás 
fuertes recias sobre la mano derecha. 
Esta suerte, á mi parecer, se hará po
cas vezes, y el Cavallero saca vna ac
ción de buen ayre de vn mal Toro; las 
del Toro movido, no son tan.bien ajus
tadas , mas como venga derecho, y re-
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ció, no desdicen mucho á estas otras. 
Si viene culebreando, se debe parar, 

por que tenga el objeto fixo donde em
bestir, con que viene derecho al punto 
necessario; y reconociendo, que le tie
ne elegido, ha de entrarse, como en las 
demás suertes. 

Suerte atrabesada, no se debe tomar 
en ocasión ninguna si no es q se ofrez
ca socorrer, por que esta acción no tie
ne limite, y ha de ser á todo riesgo. 

Las suertes del rincón, tienen mas 
dificultad, con q se dize son mas cien
tíficas , y alzan mas crecido aplauso. 

Si el Toro estuviere con bastas á la 
Plaza, se ha de tomar, no como los mas, 
atravesando el Cavallo, base de entrar, 
como si estuviera en medio de la Plaza 
cara á cara , por que quando embista, 
ocupe el Cavallo el lugar que dexa el 
Toro, y sacándole sobre él , se hallará 
fácil la segunda suerte, pues queda con 
el rostro á la Plaza; si tuviere las Has-
tas á el Tablado, se ha de entrar quasi 
corriendo entre el Tablado, y el Toro, 
hasta ganar le la cara: y en consiguien-
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dolo, sosegarse, y tomar la suerte, sin 
parar, ni salir del passo hasta cebar el 
llejon. Si después de averie roto bolvie-
re el Toro, darle con el hasta que queda. 
Si la rompiere de manera, que no le 
pueda servir, puede rematar con la 
Capa, sacando el Cavallo, ni tan aprissa, 
que no se le pueda herir, ni sin el des-
seo de librarle. 

No se ha de poner Rejón á Toro man
dado desgarretar, ni al que hubiere re
cibido Langa de apie, ü de á Cavallo, ó 
llevare Capa de algún Peón, como no bus
car al que hubiere querido algunas vezes. 

La Espada se ha de sacar cerca del 
Toro, como no tomar el Rejón, hasta 
ponerse á la suerte; si cayere algún 
Cavallo, el que se hallare en la Plaza, 
no debe ir al Toro, sino al caydo, lle
vándole k mano izquierda, y al cerrar 
el Toro, atravesar el Cavallo, parándole 
en medio, sin dar lugar á que llegue, 
aviendosele dado, para que conozcan 
iba con gana. 

Al desembarazarse el Toro del Cava
llo, puede el de á pie [dar las cuchilla-
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das, sacando el pie izquierdo, que esta 
destreza es permitida, por lo que muestra 
estar en si. Si le huvieren desgarretado, 
sin aver cumplido, debe tomando otro 
Cavallo, sacar la Espada en Toro fresco. 

Si en la suerte que cayó, logrando el 
desquite, le mataron el Cavallo, no 
aviendo Alguacil, no se entiende la obli
gación, á mas que aguardar el sitio, 
hasta que le traygan el suyo. Si en este 
tiempo soltaren Toro, no aviendose sa
tisfecho en el otro, ha de buscar este, 
por ser poco ardimiento aguardar con 
el desayre, el seguro de vn cavallo. 

En los empeños propios, ha de re
matarse el Toro; y en los ágenos con
tenerse con lo que viere hazer; advir-
tiendo, que en sacando la Espada , aun
que no sea por obligación suya, debe salir 
de la en que se puso, quandó la sacó. 

No repruebo lo que en oposición de 
esto, se huviere escrito, ó execütado, 
representó lo que alcanzo, sin presump-
cion de que lo enseño. 

FIN. 
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